
 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

EN CASO DE MUERTE DE UN AFILIADO 
 

 

Para poder tramitar la solicitud de pensión de sobrevivientes es necesario que los solicitantes 

diligencien a máquina o en letra legible y clara, sin enmendaduras, la solicitud de pensión 

de sobrevivientes y aportar la siguiente documentación en formato original:  

 

• Del Afiliado(a) fallecido(a): 

 Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía o constancia de la registraduría. 

 Folio del Registro civil de defunción autenticado. 

 Folio del Registro civil de nacimiento del afiliado(a) fallecido(a), donde conste el 

nombre de los padres. 

 Si el afiliado(a) fallece en el exterior: certificado de defunción con sello de apostilla 

expedido en el consulado o autenticado por el consulado, y refrendada su firma en 

el Ministerio de Relaciones exteriores. 

 

• De los Beneficiarios: Dependiendo de los beneficios solicitantes se anexarán 

los siguientes documentos: 

 

Del Cónyuge: 

 Fotocopia ampliada del documento de identidad legible. 

 Folio del Registro civil de matrimonio autenticado con fecha de expedición no mayor 

a 30 días a la fecha de la solicitud. 

 Declaración juramentada donde conste el tiempo de convivencia con el afiliado(a) 

fallecido(a), indicando claramente la fecha de inicio de la relación. Esta se realiza 

en notaría en nombre propio y con dos testigos. 

 Certificación de Cuenta Bancaria 

 

Del Compañera(o) permanente del(a) afiliado(a):  

 Fotocopia ampliada del documento de identidad legible. 

 Partida de bautismo del afiliado(a) fallecido(a) y de la compañera(o) solicitante, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días a la fecha de la solicitud. 

 Declaración juramentada en la que exprese cuanto tiempo convivió con el afiliado(a) 

fallecido(a), indicando claramente la fecha de inicio de la relación. Esta se realiza 

en notaría en nombre propio y con dos testigos. 

 Certificación de Cuenta Bancaria 



 

 

De los Hijos menores de 18 años: 

 Folio del registro civil de nacimiento autenticado de cada uno de los hijos menores 

de 18 años.  

 Fotocopia ampliada de la tarjeta de identidad legible (para los mayores de 7 años).  

 Si el representante legal del menor no es uno de los padres, adjuntar copia de la 

sentencia que lo designa guardador, copia del acta de posesión del cargo y fotocopia 

de la cédula de ciudadanía legible del guardador asignado (o nombramiento 

provisional del juez respectivo). 

 

De Los Hijos mayores de 18 años y menores de 25 años: 

 Folio del registro civil de nacimiento autenticado de cada uno de los hijos mayores 

de 18 años. 

 Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía legible. 

 Certificado de estudio expedido por el establecimiento de educación formal de 

preescolar, básica, media o superior, aprobado por el Ministerio de Educación en el 

cual consten: Estudios, horario e intensidad de conformidad con lo establecido en 

la Ley 1574 de 2012.  El certificado debe hacer constar la calidad de estudiante al 

momento del fallecimiento. 

 Declaración juramentada donde conste si dependía económicamente del afiliado(a) 

fallecido(a). 

 Certificación de Cuenta Bancaria 

 

De los Hijos inválidos: 

 Folio del registro civil de nacimiento autenticado de cada uno de los hijos  inválidos  

 Fotocopia ampliada de la tarjeta de identidad (si es mayor de 07 años) o cédula de 

ciudadanía legible si es mayor de edad. 

 Estado de invalidez acreditado con la calificación expedida por la entidad 

competente. Si la invalidez limita su capacidad para administrar sus bienes y es 

mayor de edad, será necesaria la sentencia de declaración de interdicción y la 

designación de un representante o curador para representarlo legalmente y la 

respectiva acta de posesión. Esta calificación deberá ser presentada cada tres (3) 

años o cuando ARL SURA así lo exija.  

 Si es mayor de edad, declaración juramentada donde conste si dependía 

económicamente del afiliado(a) fallecido(a), esta se realiza en notaría en nombre 

propio o por su representante legal. 

 

NOTA: Para los hijos nacidos en el extranjero, el certificado de nacimiento debe ser 

expedido por la autoridad competente del país de origen, autenticado por el cónsul de 

Colombia y debidamente traducido al español. 

 



El certificado de nacimiento debe tener el sello de apostilla expedido o autenticado por 

el consulado y refrendada su firma en el Ministerio de Relaciones Exteriores en Bogotá. 

 

A falta de cónyuge, compañera(o) permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los 

padres del causante si dependían económicamente de éste. 

 

De los Padres dependientes:  

 Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía de los progenitores solicitantes legibles. 

 Declaración juramentada ante notario donde cada padre exprese en nombre propio si 

recibe ingresos, en caso contrario, debe explicar de dónde derivaba su subsistencia al 

momento del fallecimiento del afiliado(a). 

 Colilla del último pago de pensión o salario mensual, en caso de recibir ingresos. 

 Si alguno de los progenitores está fallecido, adjuntar registro civil de defunción. 

 Certificación de Cuenta Bancaria 

 

 

A falta de cónyuge, compañera(o) permanente, padres e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

 

De los Hermanos inválidos: 

 Folio del registro civil de nacimiento autenticado. 

  Fotocopia ampliada de la tarjeta de identidad (si es mayor de 07 años) o cédula de 

ciudadanía legible si es mayor de edad. 

 Estado de invalidez acreditado con la calificación expedida por la entidad 

competente. Si la invalidez es limita su capacidad para administrar sus propios 

bienes y es mayor de edad, será necesaria la sentencia de declaración de 

interdicción y la designación de un representante o curador para representarlo 

legalmente y acta de posesión. Esta calificación deberá ser presentada cada tres (3) 

años o cuando ARL SURA así lo exija. 

 Declaración juramentada donde conste si dependía económicamente del afiliado(a) 

fallecido(a), esta se realiza en notaría en nombre propio o por su representante 

legal. 

 

Cuando los beneficiarios solicitantes tengan debidamente diligenciada toda la 

documentación, podrán enviarla por correo certificado o llevarla directamente a una de las 

oficinas de ARL SURA en todo el país, direcciones que podrán encontrar en la página web 

https://www.arlsura.com/index.php/oficinas-arl-sura 

 


